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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 19.—Apartamento número 19, tipo B1,
siendo el sexto de la izquierda de la planta baja
del edificio «Aurora 1», sito en el conjunto resi-
dencial «Laguna Beach» de Torrox.

Inscrita al tomo 518, libro 148, folio 7, finca
registral número 17.820 del Registro de la Propiedad
de Torrox.

Tipo de subasta: 9.143.190 pesetas.

Dado en Torrox a 10 de marzo de 1999.—El Juez,
Pedro Pablo Merinas Soler.—El Secretario.—13.139.$

VALDEPEÑAS

Edicto

Don José Ramón Bernacer María, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Valdepeñas
(Ciudad Real),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 80/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Carmen Cuevas Rodríguez y
otros dieciocho más, representados por la Procu-
radora de los Tribunales, doña Mará José Cortés
Ramírez, contra la entidad «Dessins Lid, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 4
de mayo, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1412000018008098, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio,
a la misma hora, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Nave industrial, sita en Valdepeñas (Ciu-
dad Real), calle Ave María, número 2. Tiene una
superficie de 220 metros cuadrados, constando dis-
tribuida de la siguiente forma: Entrando, a la dere-
cha, existe un vestíbulo, una oficina, un vestuario
y un aseo; el resto se configura en forma de nave.
Linda: Derecha, entrando, Ángel José Gómez Fuen-
tes; izquierda, Antonio Durán Bonilla; espalda, casas
construidas por el excelentísimo Ayuntamiento de
Valdepeñas, y frente, su calle.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
depeñas al tomo 1.328, libro 633, folio 110 vuelto,
finca registral número 56.198-N. Tasada, según
escritura de constitución de hipoteca, en la cantidad
de 14.000.000 de pesetas.

Dado en Valdepeñas a 8 de febrero de 1999.—El
Juez, José Ramón Bernacer María.—El Secreta-
rio.—12.996.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonso Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de
los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de judicial sumario número 666/1997, promovido
en su día por el Banco Hipotecario de España y
subrogándose en su derecho Argentaria, Caja Postal
y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
Nubago Inmobiliaria y otros, en los que se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el bien que se dirá.

Esta primera subasta se celebrará en los estrados
de este Juzgado el día 5 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el valor asignado, ascen-
dente a la suma que luego se dirá.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta se celebrará la segunda en
este mismo Juzgado el día 3 de junio de 1999,
a la misma hora, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del valor asignado para cada
uno de los bienes.

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun-
da subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzgado

el día 6 de julio de 1999, a la misma hora, y el
bien saldrá sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2, bajo,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—La documentación y la certificación a
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en
el Decanato de los Juzgados de Valencia, oficina
de subastas, con el horario de atención al público
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, y
se entenderá que los licitadores aceptan como bas-
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir
ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditando
documentalmente que se ha realizado la consigna-
ción previa a que se refiere el apartado 2.o de las
presentes condiciones.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien inmueble objeto de subasta

Único. Finca en Valencia, calle Ciscar, 27, oficina
1.a Inscrita su hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad de Valencia 12, al folio 88, del tomo 1.651,
libro 308, de la 2.a Sección, Ruzafa. Finca regis-
tral 18.097.

Tasada, a efectos de subasta, en 35.818.448 pese-
tas.

Dado en Valencia a 22 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, María Alfonso Seijas Rodrí-
guez.—12.857.$

VALENCIA

Edicto

Don José Miguel Guillén Soria, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Valencia,

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo,
seguidos al número 249/1997, instados por Bancaja,
contra doña Loreto Just Lorente y don José Vicente
Tarodo Orti, en reclamación de 1.598.690 pesetas,
se ha acordado, por resolución de esta fecha, la
pública subasta del bien que se dirá.

La subasta se regirá por las sigientes condiciones:

Primera.—Lugar: La subasta se celebrará en la
sala única de Subastas de los Juzgados de Valencia,
calle Del Justicia, número 2, piso cuarto, Valencia;
teléfono 96 387 83 90.

Segunda.—Fechas: Primera subasta, día 6 de mayo
de 1999, a las once horas; segunda subasta, día
3 de junio de 1999, a las once horas; tercera subasta,
día1 de julio de 1999, a las once horas.

Tercera.—Participación: Los licitadores deberán
consignar, previamente, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes


